
III FERIA oeI BARRO oT
ALAMANC

Del 11 al 16 de Agosto 2O11

La Asociación de Artesanos del Barro de Salamanca (ARBASAL), convoca la XXIII
Fer¡a del Barro de Salañanca, de alfarería y cerám¡ca elaborada por medios artesanales,
con arreglo a las s¡9u¡entes,

BASES
f.- El PLAZO DE ADMISION de las solic¡tudes está abierto hasta el 30 de Abr¡|. El proceso de
selección se realizará el 7 de mayo en la sede social de ARBASAL. Los interesados deberán rellenar
correctamente la solicitud cumplimentando todas las casil las (no se podrá localizar a los reservas
si no consta el teléfono) y acompañarla de la siguiente documentaaión:
> Una fotografia representativa del trabajo, que se ajustará al trabajo efectivamente realizado y

expuesto, esta fotografía podrá uti l izarse en el cartel anunc¡ador (para los nuevos solicitantes 3
fotografías) y una fotografía del pu€sto montado.

> Un breve curriculum,
> Fotocopia actualizada del r€gistro de artesano.

2.-  Las SOLICITUDES se enviarán a:  A R BASA L
Apto. de correos 463
37OAO SALAMANCA

Podrán enviarse por medio telemático ar info@arbasal.com Para cualquier duda podéis
llamar al teléfono 923 26 78 54 en horario de of¡cina 10r00 -14r00 v 17:30-20.00 horas.

MUY ¡MPORTANTE! No se atenderán las solicitudes env¡adas a otra dirección ni las
remitidas fuera de plazo (fecha matasello correos),

3,- La Feria tendrá una DURACTóN de 6 días, del 11 al 16 de Aoosto de 2011, A!!Eg€
lnclus¡ve, y se ubicará en la Plaza de los Bandos de SALTAMANCA. La participación se füa en
un máx¡mo d€ 60 puestos, Los artesanos deberán estar personalmente los 6 días, cumpliendo el
horario (sobre todo a mediodía) hasta el últ imo día, horario que es de 11,00 a 14t30 y 17:30 a
22i00, so pena de no asistir en ediciones posteriores. En caso de ausencia necesaria, ésta deberá
ser notif icada a la Organización.

Los participantes cuidarán de mantener el puesto l imp¡o hasta el últ imo día, así como
respetarán losjardines, quedando expresamente prohibido el uso de las zonas de césped,

4,- Queda expresamente prohibido el cambio de puestos en la Feria, cada artesano deberá ocupar
el puesto que se le asigne desde la Organización, Igualmente, no se permitiré rebasar el espacio
asignado debiendo respetarse la alineación f¡jada por la Organización.

5.- Condición esencial para asistir a la Feria es Sef aftesano acred¡tado por el órgano
competente de cada comun¡dad, y exponer Solamente SUS prOp¡OS prOdUCtOS
artesanos, de tal forma que la Organización se reserva el derecho de retirar el material que
pueda considerarse de procedencia ajena, que no se ajLrste a las bases, o a un mínimo de calidad.
El primer día de la Feria se revisará todo el material expuesto para comprobar que cumple con
estas bases.

se exclq¡rán de la Feria:
- Los revendedores de artesanía.
- Los productos seriados o los obten¡dos por med¡os me.ánicos o semi-¡ndustr¡ales, así

como los de t¡po barat¡ja,
- Qu¡en haya s¡do aperc¡b¡do de no ajustarse a las bases en cualqu¡er ed¡c¡ón anter¡or.



Se tendrán en cuenta para la selección de los part icipantes:
-,:Ir Criterios de rotación.
,)1i La ded¡cación exclusiva a la artesanía y profes¡onalidad (legalidad del taller).

Los excluidos tendrán un plazo de tres días para solicitar la revisión de s! exclusión.

6,- Los artesanos admit¡dos recibirán la Carta de Admisión, en el Dlazo más breve oosible, en la
que se indicará la forma de pago de la cuota de part icipación. Quienes hayan sido admittdos no
podrán excusarse de asist ir a la Feria, salvo causa de fuerza mayor que deberán comun¡car a la
Organ¡zac¡ón con la máxima celeridad posible.

7.- La presente coñvocatoria es informativa, y el hecho de recibir la no implica el derecho de
part icipación, la única documentación que valida para asist ir a la Feria será, la Carta de
Adm¡sión acompañada del resguardo de ¡ngreso de la cuota de part¡c¡pación, que no será
necesario remit ir a la Organización salvo que expresamente se le requiera.

a.- La CUOTA de participación se fija en 325_S!IqS_IyLbg!U!!9. Salvo que la mayoría de
part¡c¡pantes quiera v¡g¡lancla a nredlodía, que supondrá un ¡ncremento de 50 €. para
ello los sol icitantes habrán de marcar la casi l la correspondieñte en el modelo de solicitud.

9.- La presente convocatoria es de ÁEE!IqNl!gIlQ!./!!.

10.- La Organización se reserva la facultad de interpretar las preseñtes
admisión, así como el derecho de retirar total o parcialñente las piezas
Presentes bases,

bases y los cri terios de
que no se ajusten a las

11.- La Organlza€lón no se responsabil¡za de robos, hurtos o roturas de las plezas, por lo
que cada artesano d€b€rá esmerarse en poner los m€d¡os para ev¡tarlos. Se señala
expresamente que no ex¡ste cerramiento uniforme exterior en las carpas que conforman la
estructura de la feria,

12,- La sollcitud y la consiguiente participación implica la aceptación total y sin rese¡va de las
presentes Bases.

La Asociación ruega que, en caso de poner carteles ofertando las piezas, o sus precios,
así como la información del taller, estos deberán guardar la suficiente armonía estética respecto
a los productos exh¡bidos en la Feria,

APar"tad,o d.e Correbf 46 3
37oao Sa'U'mwzva,

IMPORTANIE: En esta edic ión 1a existencia de vigi fancra al  medrodía
se somete a ]a decis ión mayor i tar ia de fos pat t rcrpantes.  El
r .esul tado se dará a conocer en la carta de admisrón. La vigi fancia
supondrá que la cuota de part icrpación pase de 375 € a 425 e,  No
contamos con ayuda económica insti tucional. Ef año pasaclo no se
reclbió ninguna subvención, aunque como en e1 presente,  se
Sol . .  oIo oS coIIocpondIenr ec a/udal .

ARBASAL



XXIII FERIA DEL BARRO DE SALAMANCA
Del 11 al

SOLICITUD
16 de Agosto 2011
de PARTICIPACION

Cláu3ul. d€ prot€cclón d€ dEtoa
ARBASAL g.ruñtiz¡.lpl.no cump¡ml.nlo de la norm¡tlva de Prot.cclón d. o¡tos de cárécter PeMn¡lr y.sl¡ dc ¿cLrerdo con cllrtfculo 5 dc . L.y
Orgóñlc¿ 15/1999, de Prct.cclóñ d! D.tos d. C.ráctcr P.rsona Infoñ. sobr. su polltlca de protécclón de dótos péMnEles con a ¡n6lldad dc que
los rrt sános solct.ntes décldañ de forña expresa,llb¡e y vol!ñtarlá, sldesééñ faclltsrr ARBASAL os d.tos p.rson¡l.s qu.l. so¡ r.querldos en la
sollcltud, S¡lvo que especft 6ñeñte se crlsblczca lo co¡tf8rlo, re coñslder¿ré neccs.fo compl.t¡r lodos los dátos requeldos e¡ os forñularos que
ertén rñdlc.dos roño clripos obllgltonos, El ls!¡rlo d.b.rá r.l.¡!r los tormularlos con datos verdádercs¡ errdos, co.nplctos y.ctu.rr¡ldos/
rÉspondléñdo d€ los daños y perlulclB que pud era oc6so¡ar. caus¿ de b cumplmcntlclón d.los lormula.los co¡ datos falsos, In.oñplet6 o no

D. .st.loÍn¡, él sollc¡tánte quédá Infornado y p.está su consentlñ¡ento ¿ lé Incorporac¡ón de Éus d.tos. los flch.ros .utom.tl¡.dos o{st.nt€s en
ARBASAL y alt¡atámento ¡utoñstlzado de los ñrsmos¡ paE ló excllsNa nnald¡d dc orp.n¡.ción d. l. lrera obleto de ¡a pr$e¡te co¡vocato.a,
ARBASAT h..doDt.do 1o3 ñlvllcs d. s€guridrd d. prot cc¡ón d.los d os p.rson¡lés ex9¡dos en la llglslEcrón vlgeñte de proteccrón de d.tos,
Inst!.ndo l.s m.dldrs técnlc¡s y organlzatvas n.c.sa.as pa¡¡.vltar l¡ pé.dda, m¿l uso¡ ¡lter€crón,.cc.so no.utorz¡do v d.ñás rléscos
poslbles, A l¿ veu se comprom€te ¿l cuñplhlcnto de sLr ob ¡C.clón dc recrcto de los d.tos p.É¿nal.s y de su déber dé guód¿ros y adoptará tod¿s
l.s ñ.dldrs ñ.c.s¡d.s p.r. .vlt¡r su alte.áclón, pérdid., tr¡tamléñto o .cc.so ¡o ¿utonz¿do, h€bid. cucnt! .n todo mom.nto d.l .st¡do d. l¡

En r.l¡cLón á los datos envlados por el usu¿.lo¡ este podrá elerctar e¡ cuélqller ñomento él defecho de acc€so¡ rcct¡lc.c ó¡/ c8ñc€ ¡crón y/ eñ su
c!so, oposrcrón d! .cu.rdo con lo.sl¡bl.c do.n l¡ LoPD y d.más norm¡t¡v. .plrc.bl. !l .Lcto, d rgie¡do un corrÉo eléctlúnlco ó lñito@érb¿sá,com
o b¡en envl¿¡do un e*rlto ¡ la ARBASAL, Apa.t8do de co¡reos 463, 37080 salámé.6 (Espóña), h.clendo co¡st.r rremprc l¡ dentrd.d dcl usu.ro,

Acepto las bases y soliclto participar, autorizando a la organlzaclón para publlcar mis datos
profeslonales en los folletos dlvulgatlvos de esta Feria,

VfGILANCIA AL MEDIODÍA para toda Ia FerIa:
E MEJoR sf tener vigiléncia al mediodía, auñque suponga 50 € más de cuota,
E t'iEJoR No tener vig¡lanc¡a al mediodía.
(Marcar lo que proceda. Se comun¡cará el res!ltado en la carta de aclmlsión)

ElBüA-delsdicitelle; Fecha: _ / / 2OLL,


